
 

RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  TTRREEIINNTTAA  YY  SSEEIISS  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Ref.: Rad. 110013103036-2019-00690-00 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, téngase en cuenta que la 

ejecutada Paulina Campo de Rivas se notificó por intermedio de apoderado 

judicial conforme da cuenta el acta obrante a folio 107, quien dentro de la 

oportunidad concedida formuló medios exceptivos. 

 

Integrada la litis se dará trámite a la solicitud de aclaración y se correrá 

traslado a las excepciones formuladas. 

 

Por otra parte, téngase en cuenta para todos los efectos la respuesta 

proveniente de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN1, la 

cual se pone en conocimiento del extremo ejecutante. 

  
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
La Juez, 
 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 
 
DDG  
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1 Folio 119 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No. 054 hoy 29 de septiembre de 2020, a las 
8:00 A.M. 

LUIS ALIRIO SAMUDIO GARCÍA 

Secretario 




























